
 
ÁREA GESTIÓN TERRITORIAL 

 
¿En qué consiste? Descripción breve 
 Fortalecer actores sociales en drogas a través de la capacitación e inclusión en 

los procesos de planificación local. 
 Facilitar la participación de organizaciones sociales e instituciones locales en el 

acceso de a recursos estatales y privados disponibles para enfrentar la 
problemática de drogas. 

 Promover la asociatividad y/o trabajo en red  con las distintas organizaciones e 
instituciones locales que abordan la temática de drogas. 

 Promover instancias de participación en drogas (Comisión Comunal de drogas 
y redes sociales) dirigidas a la comunidad local. 

 Actualizar la información de los instrumentos del diagnóstico local, para la 
caracterización de las condiciones y expresiones de la temática de drogas y 
alcohol, desde una perspectiva territorial comunal. (Diagnóstico comunal). 

 Promover e instalar una política local de drogas  en instrumentos de 
planificación municipal (PADEM; PLADECO, Plan Local de Salud) 

 Generar instancias de trabajo intersectorial en drogas según ámbitos específicos 
de intervención (tratamiento, prevención e integración social en drogas y 
alcohol. 

 Promover el involucramiento y apoyo financiero por parte del municipio en la 
sustentabilidad de la política de drogas. 

 Elaborar e implementar planes de trabajo anual según las especificidades 
identificadas en el diagnóstico comunal de drogas.  

 
¿A quién está dirigido? Beneficiarios 
Comunidad de Conchalí. Principalmente orientado a actores clave de la municipalidad 
y organizaciones comunitarias. 
 
Requisitos 
Disposición a trabajar en el desarrollo y gestión territorial de la comuna.  
 
¿Dónde se realiza? Lugar postulación, hora 
En oficinas del SENDA-Previene de Conchalí.  
En territorios focalizados de la comuna. 
 
Responsable/ Contacto/ Correo/ Fono 
Aldo Fernández Méndez, coordinador SENDA-Previene de Conchalí. 
2-7286327 
sendaprevieneconchali@gmail.com 
 
Costo para usuario. Incluir exenciones. 
Sin costo. 
 
Resultado 
Diagnóstico comunal de drogas y alcohol construido. 
Organizaciones comunitarias capacitadas.  
Política de alcohol y drogas comunal constituida.  
 
Observaciones 
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